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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley que establece el Derecho al 
Ingreso Ciudadano Universal. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Isidro Pedraza Chávez, a nombre de los diputados Gerardo Villanueva Albarrán, Ramón 
Félix Pacheco Llanes, Miguel Ángel Navarro Quintero y Valentina Valia Batres Guadarrama. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de julio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

06 de julio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Desarrollo Social.  
 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer el Ingreso Ciudadano Universal, cuyo fin es evitar la discriminación por razones económicas en el ejercicio de las garantías 
individuales constitucionalmente establecidas. Sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con los artículos 1°, párrafos primero y tercero y 4°, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
 
 
*  (No se realiza cuadro comparativo en virtud de que se trata de un ordenamiento nuevo). 
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